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am
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

JEa-rt® oficial

níSílíSSCU DEI COSSEJO Sí IJiKiSTOS

5 SS. MM. el Rey Don Alfonso 
r XIII, la Reina Dona Victoria 

Eugenia (Q. D. D.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Gflceía del IS de Marzo de 1908.)

\ ÁÜ»ÍfflM)ViNCUL.
K Núíií. 763.

' 1 úobiei'iio civil lie lu previneiii.

I
ClROCLAIl NÚMERO 38.

Eú la Cracela correspondiante 
al día de ayer se inserta la Real 
orden siguiente: .

«El gobierno y dirección do los 
intereses peculiares de los pueblos 
enoomendados á los 2\.yuntamientos 
.entraña la necesidad de regular va
riadas cuestiones que afectan direc- 
tamente á la vida local, y la propia 
exigencia implica el acomodar á 
ésta, atendiendo á las especiales cir
cunstancias en que se desarrolla, 
algunas prescripciones de interés 
general, que obtienen así faoilida- 

' des para su cumplimiento.

Las,Ordenanzas municipales res
ponden á satisfacer dicha necesidad, 
y son reflejo además de. la atención 
dedicada al buen orden y régimen 
de los servicios municipales, mejora 
de las poblaciones, cuidado de la 
■vía pública, limpieza, higiene y co
modidad de los habitantes del tér
mino municipal y á otras materias 
de análogo interés.

Frecuentemente vienen á decision 
do este Ministerio cuestiones acerca 
de las cuales se invocan los precep
tos de aquellas que siempre deben j 

’ Ser tenidas en cuenta, y á veces dan 
la norma á que se han de ajustar las 
resoluciones, cuando sus mandatos 
no están en oposición con alguna 
ley del Estado, que necesariamente 
liaya de prevalecer.

Pero aunque no existiera para lo 
sucesivo y en igual grado que hoy 
la necesidad do conocer las Orde
nanzas á estos efectos, siempre re
presentarán un cuerpo de doctrina 
y de disposiciones de índole espe

cial que, respondiendo á las nece
sidades y al modo de ser de las 

* localidades re.spoctivas, son de va
lor inapreciable para cotejarías ó 
compararías con las sentidas en dis
tintos territorios, y deducir de ellas 
fructuosas enseñanzas para cuanto 
se refiera á mejorar la's condiciones 
en que se desarrollan la vida y la 
actividad de los ciudadanos en los 
pueblos que constituyen el Estado 
español.

Es de gran interés, por tanto, co
leccionar ó reunir los Códigos loca- 
cales, en los que el transcurso de los 
tiempos ha venido acumulando los 
frutos de la experiencia, sin que 
pueda oponerse á la realización de 
este propósito ni la circunstancia de 

j que se consideren anticuados, ó en 
desuso, dichos Códigos, total ó par
cialmente, ni la libérrima facultad j 
que tienen los Municipios, ajustán- Í 
dose á los normas trazadas en las 1 
leyes, p^ra modificarlos ó alterarlos, j 
porque estas mudanzas responden á 
las variantes que imponen los cam
bios en las costumbres ó la satisfac
ción de nuevas necesidades.

A los fines, y por los fundamen
tos expuestos,

S. M, el Rey (Q. D, G.) ha tenido 
á bien disponer que antes del 15 de 
Abril próximo envíe al Gobierno 
civil cada pueblo de esa provincia 
dos ejemplares do las Ordenanzas 

. municipales respectivas, expresan
do en qué parte se hallan vigentes 
ó en cuáles no, ó si están totalmen
te en desuso, ó que no hay noticia 
de haberse formado Ordenanzas en 
época alguna, y que, una vez reuní- 
dos dichos antedeutes, los remita i 
V. S. á este Ministerio, clasificados j 
debidamente.

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos que se 
indican. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 14 de Marzo de 
1908.—CIERVA.

Y siendo de necesidad remitir 
á la Superioridad aiifes del 15 de j 
Abril próximo, dos ejemplares de 
las por que se rijan los Munici
pios, se hace preciso, se cumpla ¡ 
este servicio por los señores Al- S 
cables con alguna urgencia y no 
den lugar á nuevos recuerdos, 
enviaado á este Gobierno los dos 
ejemplares de referencia,así como 
si algún Ayuntamiento no las : 
tuviera, expresar lo en un oficio.' 

Valladolid 16 de Marzo de 1908.
£/ Gobernador, 

^Ifetbí Jarató ®arfíw¿.

NüM.770.'

<¡(il)¡erii() eivil le lo provinciii.
Negociado 3.^

SECRETARÍA.

ClKOULAR NÚM. 39.

El limo. Sr. Director general 
de Administración con fecha 13 
del actual, me dice lo que sigue:

«Instruido el oportuno expe
diente en este Ministerio con 
motivo del recurso de alzada in
terpuesto por D. Antonio Stoil 
Alvarez, vecino de Nava del Rey, 
Módico auxiliar de la Adminis 
tración de Justicia y de la Peni
tenciaría de aquel partido judi
cial, contra la confección del 
Presupuesto de la Cárcel del mis
mo para el actual ejercicio, por 
haberse suprimido la partida de 
250 pesetas correspondientes al 
sueldo anual que el recurrente 
percibía por el desempaño de su 
cargo; sírvase V. S. reclamar y 
remitir los antecedentes del caso 
y ponerlo, de oficio, en conoci
miento de las pártes interesadas, 
á fin de que en el plazo de veinte 
días, á contar desle la publica
ción en el Boleím^ oficiaí de esa 
provincia de la presente orden, 
puedan alegar y presentar los 
documentos ó justificantes que 
consideren conducentes á su 
derecho.»

Lo que se hace público en este 
Boleim o/icial para conocimiento 
de los interesados, á los efectos 
que se expresan, de conformidad 
con loque dispone el art. 25 del 
Reglamento provisional para la 
ejecución de la ley de 19 de Oc
tubre de 1889.

Valladolid 15 de Marzo de 1908.
£/ Gobernador, 

llinDi! firabiU ^irÜMj.

Nùu. 779. 

(¡obiertii) fini de la prerâcla.
Constitución de las Juntas de 

Protección à la infancia.
Circular número 40.

Terminando en el ¿lía de maña
na el plazo concedido en la Cir
cular del Boletín oficial del día 3 
del actual, para que los Alcaldes 
remitieran á esto Gobierno las cer
tificaciones y relación de la cons
titución Jo las Juntas locales de 
protección á la infancia, y siendo 
muy pocos los que han cumpli
do este servicio, so hace preciso 
lo dejen evacuado antes del día 
20 del corriente mes, pues do lo 
contrario la autoridad municipal 
que en dicho día no lo hubiese 
realizado, queda incursa en la 
multa que determina el art. 184 
da la ley Municipal.

Valladolid 16de Marzo de 1908.
£/ Gobernador, 

^Ifreba Carabela Illartíne^.

NüM. 781.

Comisión mixta dé Reclutamiento de Valladolid.

CIRCULAR
A propuesta da la' Comisión 

mixta, he acordado designar los 
días que á continuación se ex
presan, para que tenga lugar el 
juicio de exenciones ante la mis
ma, de los mozos alistados en el 
actual reemplazo y de los proce
dentes de años anteriores, dando 
principioel acto á las nueve en 
punto, en el Salón de Sesiones 

j situado en la planta baja del Pa
lacio de la Diputación provincial 

i y por el orden de pueblos que se 
señala:

MES DE ABRIL. 
Día 1.”

Adalia
Alaejos* 
Aguasal 
Aguilar de Campos
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Did 2.
Alcazarén
Aldea de San Miguel 
Aldeamayor de San Martin 
Almaraz
Almenara
Arroyo
Ataquines

Día 3.
Bahabón
Bamba
Barcial de la Loma
Barruelo
Becilla de Valderaduey
Benafarces
Bercero
Berrueces
Bobadilla del Campo
Bocigas
Bocos

Dia 4.
Boecillo
Bolaños
Brahojos de Medina
Bustillo de Chaves
Cabezón
Cabezón de Valderaduey
Cabreros del Monte
Campaspero
Campillo (El)

Día 6.
Camporredondo
Canalejas de Peñafiel |
Canillas

' Carpio (El)
Casasola de Arion
Castrejon
Castrillo de Duero

Día7.
Castrillo-Tejeriego
Castrobol
Castrodeza .
Castromembibre ¡
Castromonte !
Castro nuevo í
Castroponce de Valderaduey
Castroverde de Cerrato j

Día 8.
Castronuño
Ceinos de Campos
Cervillego de la Cruz 
Cigales

Dia 9. S
Ciguñuela
Cistérniga (La)
Cogeces de Íscar
Cogeces del Monte
Corcos 1
Corrales de Duero
Cubillas de Santa Marta

Día 10.
Cuenca de Campos
Curiel
Encinas de Esgueva
Esguevillas
Fombellida
Fom pedraza
Fontihoyuelo

Díall.
Fresno el Viejo
Fuensaldaña 8
Fuente el Sol 1
Fuente Olmedo j
Gallegos de Hornija g
Gaton de Campos 1
Geria • i
Gomeznarro J
Herrin de Campos |

MES DE MAYO.
Día l.°

Rueda
Salvador de Zapardiel 
San Cebrián de Mazote 
San Llorente

Dia 4.
San Martin de Valbení 
San Miguel del Arroyo 
San Miguel del Pino 
San Pablo de la Moraleja 
San Pedro de Latarce 
San Pelayo
San Roman de la Hornija 
San Salvador

DiaS.
Santa Eufemia
Santervás de Campos 
Santibañez de Valcorba 
Santovenia
San Vicente del Palacio 
Seca (La)

Día 6.
Sardón de Duero 
Serrada
Siete Iglesias 
Simancas 
Tamariz
Torrecilla de la Abadesa

Día7.
Tiedra 
Tordesillas

Día 8.
Tordehumos

1
 Torrecilla de la Orden

* Torrefombellida 
Torre.de Peñafiel 
Torrelobatón 
Torrescárcela 
Trigueros ’

Día 9.
Traspinedo
Tudela de Duero 
Unión (La).

! Urones de Castroponce 
Urueña

Dia 11.
Valbuena de Duero 
Valdearcos
Valdenebro 
Valdestillas 
Valdunquillo 
Valoria la Buena 
Valverde de Campos

Día 12.
Vega de Ruiponce
Vega de Valdetronco 
Velascálvaro
Velilla
Velliza '
Ventosa de la Cuesta

j Viana de Cega

1
 Viloria

Día 14.
Villabañéz
Villabarúz de Campos 
Villabrágima 
Villacarralón
Villacid de Campos 
Villaco
Villacreces 
Villafrades
Villafranca de Duero

Dia 15.
Villafrechós 
Villafuerte
Villagarcía de Campos 
Villagomez la Nueva 

¡ Villalar

Hornillos
Laugayo 
Lomoviejo

Díal3.
Iscar
Laguna de Duero 
Llano de Olmedo 
Manzanillo 
Marzales 
Matapozuelos

Dia 14.
Matilla de los Caños 
Mayorga 
Megeces 
Melgar de Abajo 
Melgar de Arriba 
Mojados 
Monasterio de Vega, 
Montealegre

Dial5.
Medina del Campo 

Día 21.
Medina de Rioseco
Moraleja de las Panaderas

Día 22.
Montemayor
Moral de la Paz
Morales de Campos 
Mota del Marqués 
Mudarra(La)

Dia 23.
Muriel
Nava del Rey 
Mucientes

Día 24.
Olivares de Duero 
Olmedo
Olmos de Esgueva
Olmos de Peñafiel * 
Padilla de Duero 
Palacios de Campos

Dia25.
Palazuelo de Vedija 
Parrilla (La)
Pedrajas de San Esteban 
Pedrosa del Rey 
Peñafior
Piña de Esgueva 
Pedraja de Portillo

Dia 27.
Peñafiel
Pesquera de Duero

Día 28.
Piñel de Abajo 
Piñel de Arriba 
Pobladura de Sotiedra 
Pollos
Portillo y su Arrabal

Día 29.
Pozal de Gallinas 
Pozaldez’
Pozuelo de la Orden 
Puente Duero 
Puras
Quintanilla de Abajo 
Quintanilla de Arriba

Dia 30.
Quintanilla del Molar 
Quintanilla de Trigueros 
Rábano 
Ramiro 
Renedo 
Roales 
Rodilana 
Roturas
Rubí de Bracamonte 
Sahelices de Mayorga

Villalba de Adaja
Villalba del Alcor
Villalba de la Loma 
Villalbarba

Dial6.
Villalón
Villamuriel de Campos
Villán de Tordesillas 
Villanubla

Dia 18.
Villanueva de Duero
Villanueva de la Condesa
Villanueva de las Torres
Villanueva do los Caballeros 
Villaaiueva de los Infantes 
Villanueva de San Mancio 
Villardefrades
Villarmentero
Villasexmir

Dia 19.
Villavaquerín
Villavellid
Villaverde de Medina
Villavicencio de los Caballeros
Villavieja
Zaratan '
Zarza (La) .
Zorita de la Loma

Dia 20.
VALL^C^OLID ,

Reemplazo de 1908, números 
del 1 al 100.

Dia 21.
Números del 101 al 200.

Dia 22.
Números del 201 al 300.

Dia 23.
Números del 301 al 400.

Dia25.
Números del 401 al 500.

Dia26.
Números del 501 al 600.

Dia 27.
Revision de 1907.

Dia 29.
Revision de 1905.

Día 30.
Revision de reemplazos ante

riores.

Los Ayuntamientos cuidarán 
bajo su responsabilidad de que 
todos los expedientes estén ulti
mados el día 31 de Marzo á más 
lardar, para evitar los perjuicios 
que puedan irrogarse á los mozos 
interesados, en la inteligencia de 
que la falta de cumplimiento de 
este servicio, será castigada sin 
consideración alguna.1 Ante la Comisión mixta, y en 

¡ los días señalados, han de compa
recer:

1 ." Todos los mozos que ha
yan sido excluidos total ó tempo
ralmente por cortedad de talla ó 
defecto físico.

2 .° Los que hayan reclamado 
ó sido reclamados en tiempo 1 oportuno ante la misma, porsus- 
ciiarse dudas acerca de su talla ó 
de algún defecto físico que hu
bieren alegado.

Los padres, abuelos ó hermanos 
de mozos cuya exención se funde 
en impedimento físico de aque-
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líos, á menos que fuere de los 
comprendidos en los números 1, 
2, 7 y 10 de la clase l.“ del cua
dro y se hallen conformes los in
teresados en el reemplazo.

Todos vendrán á cargo de un 
Comisionado que nombrará el 
Ayuntamiento sin interés alguno 
en la quinta, siendo preferible 
que esta comisión recaiga en los 
Secretarios de las Corporaciones 
municipales, como más entera
dos en las operaciones del reem
plazo.

Al acto de la revision podrá 
concurrir como Vocal de là Co
misión mixta á los efectos de los 
a-rtículos 123 do la Ley y 127 del 
Reglamento, el Regidor Síndico 
ó un delegado del Ayuntamiento 
que puede ser el mismo Comisio
nado, siempre que justifique el 
nombramiento con la oportuna 
credencial.

Los señores Alcaldes y Secre- 
taiios, cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad, de remi
tir á la Secretaría de la Comisión 
mixta dos dias antes del señalado 
á su pueblo, certificación literal 
de todas las diligencias practica
das por los Ayuntamientos, con 
la extension que deterùiina el 
art. 122 de la vigente Ley; asi 
como los certificados originales 
de reconocimiento y talla de todos 
los mósos^ debiendo constar en 
dichoscertificados los particulares 
que indica la regla 2.“ de la Real 
orden fecha 8 de Enero de 1904, 
inserta en el Boletín Oficial 
del mismo mes y año.

También remitirán las filiacio- 
ne.s por triplicado de los mozos

comprendidos en los casos 1.® al 
5.“ del art. 40, así como los expe 
dientes instruidos á los mozos 
cuyas excepciones tengan que 
ser revisadas ó falladas por la Co
misión mixta de Reclutamiento.

La Comisión mixta ha acorda
do que los mozos que en años an
teriores hubiesen alegado alguna, 
excepción, serán necesariamente 
revisados por los Ayuntamientos, 
y en caso de renunciar á ellas los 
interesados lo harán de una ma
nera expresa.

A los Ayuntamientos que no 
cumplan con lo mandado en las 
anteriores advertencias, les será 
impuesta el máximum de multa 
que autoriza la Ley.

Los pueblos que no tengan 
mozos del actual reemplazo ó de 
revision, remitirán acta expre
sando esta circunstancia.

Las filiaciones con arreglo al 
modelo inserto, serán impresas 
para evitar confusiones, no siendo 
admitidas las manuscritas, ex
presando con claridad el oficio 
del mozo.

Tan pronto como termine el 
acto de clasifioacion y declaración 
de soldados, se procederá por el 
Ayuntamiento á instruir el ex
pediente prevenido por los artícu
los 108 y 109^ que será fallado á 
más tardar el 30 de Abril, incu
rriendo por demora en la multa 
de 50 á 200 pesetas por cada caso 
de omisión, satisfaciendo el Se
cretario la cuarta parte.

Valladolid 14de Marzo de 1908. 
—El Gobernador Presidente^ 4./- 
fredo Paradela.—El Secretario, 
J. Marlines Cabezas.

NúM.762.

ÁMHBTMII (E ncm DE U ItHU DE ' ■
RELACION de los Médicos y Médicos-Cirujanos, que durante los 

quince primeros días del presente año han obtenido patente para 
el ejercicio de su profesión, expresándose el número y clase de 
la misma.

(Modelo qne se oita>

Alistamiento de 1908. Zona de Reclutamiento de
PROVINCIA DE VALLADOLID.

Fusbls de Fartide jadieial de

Filiación de.... ...

............... ......y de

, hijo de

provincia de 
nació el de 

de estado

, natural de
, avecindado en., 

de , de oficio
. Su estatura P

metros. Sabe leer y escribir (1)...... 
Ingresa en Caja en 1.® de Agosto de 
como

(Sello del Ayuntamiento) El Alcalde,

Queda filiado para servir en clase da soldado por el tiempo de doce 
folios, contados desde el día que ingresó en Caja.

de de 190 .
V.® B.®

El Coronel de la Zona. El Jefe de la Caja de Recluta,

U) Exprésese si tuviera mayor instrucción ó carrera terminada. 
(2; Déjese en blanco.

Nombre de los Médicos
Número de la patente Chase 

de la 
patente

Pueblos
Cu adamo ''úmeio

Saturio Carrión 1.® 1.® Valladolid
Pascual Lopez Caballero > 2.®
Mariano Guerra 3.® »
Blas Sierra Rodríguez 2> 4.® 2>
Ramón Alvarez 5.® >
Isaías Bobo’ » 6.®
Venancio Tejedor 7.® »
Nemesio Gaton » 8.®
Félix García Ortega > 9.® ».
Pedro Vaquero Concellon 10 »
Evaristo Milian > 11
Felipe Pardo » 12 ' >
Silvino Tejerina » 13
Luis Lecha 14 » >
Antonio A. Cortés » 15 »
Emilio Alvarado 16 4?
Pablo Alvarado 17 6.^
Adolfo Alvarez 18 » >
Eloy Durruti > 19 1.'‘
Pedro Zuloaga » 20 6.*
Roman G. Durán » 21 5.®
Eduardo Alvarez » 22 6.*
Leonardo Gómez » 23 » *
Rafael Ortiz » 24 »
Eugenio Sesmero 25 »
Gabino Sánchez » 26
Eladio Recio » 27 »
José Morales 28 »
Enrique Suñer » 29
Federico Murueta 30
Benigno Morales » 31 »
Nicolás de la Fuente 32
Miguel García Canal 2> /33
Juan Vega » 34
Ezequiel Cuadrado 35 » »
José Soler Pinto 36 »
Alvaro Fernández 37 » »
(.7onzalo Mercado 38 > »
Vicente Sagarra » 39 l.“ »
Leopoldo Lopez » 40
Ramiro Valdivieso 41 »
José Sainz Pardo 42 »
Rigoberto Cortejoso » 43 »
Cancio Jorge. » 44 »
Saturnino Martínez 45 »
Miguel Martínez > 46 » *
Julián Casas 47' »
Luis Saracibar 48 »
Alfredo Rodríguez » 49 >
Atanasio Bachiller 50 »

Ramón Conde 2.® 1.® » »
Miguel Gómez Camaleño 2.® 3>
José García Conde > 3.® >

Eloy Calvo > 4.® »

Ílduardo Romero 5.® »
Jerónimo Martin » 6.® 5 * »
Leon Corral S 7.® L®
Jerónimo Gavilán 2> 8.® » »
Salvino Sierra > 9-® ' »

Julio Gómez » 10
Ricardo Perez Mínguez » 11 » »

Félix Domingo Calvo 12 »

Luis Moreno » 13 1.“ >
Alberto Macías Picavea » 14 6.* >
Camilo Calleja » 15 1.*
Ildefonso Lozano » 16 6.“ »
Rodrigo Esteban Cebrián » 17 » »
Luciano Clemente Guerra 18
Víctor Santos » 19 > >

Fernando G. Ragel » 20
Andrés P. Alonso 21 > »

Manuel P. Laza 22 »
Antonio M. Romon 23 »

Euffenio Vega ’ 24 » >
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Nombre de los Médicos
Número do la patente Clase 

de la Pueblos Nombre de los Módicos
Número de la patente Clase 

de la Pueblos
Cuadoro o Nímero patente Cuaderno Sí mero patente

25 Valladolid Eduardo Llanos 6 Rioseco
Manuel Alvarez 
Mariano de M. Abad

2>
»

26
27

6?
»

Arsenio Insuela
German Garnacho

2.® 5
4

Villanueva deSan Bunoio 
Casti'omonte

Francisco Baeza 
Carlos de Brada

28
29

»
»

Ramón Valverde
Pedro Alcalde

»
4.®

1
7 '2.‘*

La Mudarra 
Cogeces del Monte

Mi^'uel serrano 3.° 1 3? Morales Marcos Pagola 5.® 14 3.^ Pesquera de Duero
Manuel Benito Gonzalez 2 Encinas Marcelino Esteban Gutiérrez 4.® 1 » Piñel de Abajo
Vicente Alonso Arija 
Miguel Rodríguez

3 Valdestillas Claudio Angulo 5.® 3
6.^

Canalejas
4 » San Pedro Francisco Miaja 2.® 36 Valladolid

Eloy Sanz Villa 5 » Valdearcos José Barreda »
38

>

Hermógenes Valentin 1 1? Boecillo Manuel P. y Alonso
Justino de la Cruz 2 3? San Llorente Bernardo Castelao í5y
Toribio Gómez 3 > Villamuriel Teófilo Rodríguez 40 »
Santiago Toca 4 Cubillas Casimiro Calleja » 41 3.* »
Pedro Cobas 5 > Barruelo Francisco Sisniega 42 6.®
Marcelino Sanz 5? 1 Peñaflor Mancio Mulero 4^5

17
16

>

Gregorio Sanz
Mariano García 5?

2
18

» Cogeces del Monte
Vakiria

José Chato Peroz 
Ricardo Marcos

1.®
»

3.“ Villaco
Villafuerte

Gabriel Gonzalez 1? 11 » Amusquillo Mariano Santiago Prieto » 13 » Trigueros
Ramón Caballero 14 » Canillas Eduardo Aranda 2.® 44 6.® Valladolid
Teodop’o Lopez > 19 1? Esguevillas Miguel Sivelo 46
Donato Varela U 3? Casasola Mariano Sánchez 47 »
Eutiquio Gonzalez ■ » 11 > Benafarces Fernando Toraya 48
Marcelo García 12 » San Pedro de Latarce Antonio Ledo 49

Saturnino Barreda 13 Luis Pardo 50
Alejandro Pedrosa 1.® 21 » Torrefombellida Manuel Velicia G.® 1
Gaspar Merino
Baudelio Diez Montoya

» 20
18 »

Castroverde 
Corcos

Fermín Pérez Macías
Antonio Laguna

»
3.®

2
5 3.’‘

»
Tordesillas

Luis Quintana 15 Fombellida Pedro Castellanos » 6
Abelardo Alvarez » 12 » Trigueros Vicente Castellanos 7 »
Elías Gallego
Félix Vázquez 
Maximiliano Ruiperez

2? 6 » ViUabañez Cecilio Fraile » 9 > » Villán
1.®
2.®

8
14

Villanubla Luis Bedoya 
Gaspar. Alonso

8
4 c> a

Velilla
Villalar

Alberico Barrigón » 15 » Cigales Serafín Vidal ' 3 3.® Peñaflor
Mateo Muñoz 13 » Antonio Coellos » 2 Villavieja
Gaudencio Arés ■ > 12 » Juan Morais

4.®
Velliza

Benito Loaano » 15 Geria Macario Ramos 15 » Bobadilla
Víctor Garrido » 16 Cabezón Tomás Gallego 2.® ■ 7 » Castrodeza
Ventura Revilla 17 » Silverio Abad 4.® 10 Villanueva los Caballeros
Genaro Ferrero » 18 Pedrajas Luis Diez Pinto 6.® 3 6.®“ Valladolid
Pío del Rio » 19 » Portillo Salustiano Lebrero 1.® ,4 3.^ Barcial
Juan B. Puertas » 20 Boecillo Félix Galindo . » 10 » Urones
Bernabé Olmedo 4.® 14 2? Alcazarén Felipe Martin » 9 Villafrades
Felipe Sanz
Julián Martin

3.® 20 3? La Zarza Ricardo Gutierrez 8 Villalón
» 19 » Mojados ^Mariano. Perez Olea » • 1 Villacid

Gregorio D, Cantalapiedra 
Francisée Burgo

»
2.®

18
30 6?

Hornillos’
Valladolid

Rafael Perez Olea 
Roque Membielas

»
»

7
6 »

Cuenca de Campos

Arturo Fernandez Corredor » 31 » i José Manuel Sañudo 5,® 17 » Mota del Marqués
Mariano Nuevo 32 Amado Toribio Duque 4.® 2 Villavaquenn
Felix Pei’éz 33 » » Telesforo dei Val » 3 » Castrillo-Tejeriego
Felipe Gómez 4.® 5 3? San Miguel del Arroyo 

- Valbuena .
Tertuliano Martínez ! » 8 2.® Campaspero

Prisco Pinilla 6 »
Juan Fernandez Paniaguas 3.® 10 » Villaverde Valladolid 14 de Marzo de 1903.- El Administrador de Hacienda, Jose
Inocencio Macias » 11 Pollos Borrás.
Antonio Stoil » 12 4? Nava del Rey
Matías Mercado 3> 13 »
Aurelio García Gavilán 
Angel Diaz García »

14
15 »

» MKÎRBni IIISHÍH. dal de la provincia comparezca 
en mi Sala de Audiencia con ob-

Eladio Diez Castreño 
Arsenio Estevez Gil 
Adolfo Villarreal Argüelles

i6 »
»

1.®
17
2 3? '

»
Herrin Juzgados do primera iostancia é

jeto de reducirle a prisión para 
extinguir la pena que le ha sido

Pompeyo Ramos 
Agapito Tejero 
Jerónimo Rodríguez

»

2.®
5
2

Ceinos 
Fontihoyuelo 
Palazuelo

iustruccion. impuesta, apercibido que de no 
verifícarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hu-

Rogelio Escudero » '3 » ! NuM. 746. bieré lugar, por tenerlo asi acor-
'Félix Gallego 4.® 16 San Vicente dado en cu mplimionto de carta
Bernabé Palencia 5.® 3 Rioseco 1 VALORIA LA BUEINA. orden de la Audiencia provincial
Francisco Chico
-Victorio Cocho 
Pablo Gallo 
Antonio San Juan 
Lucio García 
Bruno Montero

» 4
5 Don José Temes Nieto, Juez de de Valladolid.

» 7 1? instrucciou de esta villa y su Al mismo tiempo ruego y en
cargo á todas las autoridades así 
civiles como militares y ordeno 
á los agentes de la policía judi-

»
»

8
16
19

3?
»

Lomo viejo
Melgar de Abajo

partido.

Por la presentó cito, llamo y
Demetrio Gobernado 10 » Fuensaldaña emplazo á Cayetano Arrovo Mar cial procedan a la busca, captu-
Quintin Sánchez 34' 6? Valladolid tin, natural de Fombellida, de ra y conducción á la Cárcel de es-
Mauricio Capdeviell 35 » treinta v cinco años de edad, viu- te partido de dicho procesado el
Teodoro Diez Sangrador 4.® 17 2? Medina del Campo do. vecino oue fué de EserneviUas cual quedará á mi disposición.
Luis Diez Sangrador » 18 » y despues de Valladolid, y de ofi

cio escribiente, procesado con otra 
por el delito de adulterio y cuyc 
actual paradero se ignora, para

Dado en Valoria la Buena à
Julio Blanco García 
Eudaldo Martínez 
Ildefonso Bedoya 
Fermín Bedoya

»
» 

o.®
»

19
20

1 
2”

»
3?

»
La Seca

»

once de Marzo de mil novecien
tos ocho.—José Temes Nieto.— 
P. S. M., Isidora Meriel.

Gabino Monsalve
Mario Diez

13
12

Rueda one en e término de diez días a
1 contar desde su inserción An» o XX XU

José Quemada 11 | Gaceta de Madrid y Boletin ofi- ímpronU del Hospicio provincial.

MCD 2022-L5


